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TEGUCIGALPA, AGOSTO 18 DE 1892.

departamento de Santa Bárbara, fincas, fábricas 
y  colonias de europeos, «na línea de vapores en
tre Puerto Cortés y New York, etc.—Acuerdo 
nombrando escribiente de la Administración de 
Correos de Tegucigalpa, á  Don Trinidad Cbévez.

lilÍKRRA.—Acuerdo por medio del cual se asciende 
el grado de Coronel al Teniente-Coronel Don 
Santiago Pereira.—Acuerdo por medio del cual 
se concede el grado de Sub-Teniente á Camilo 
Valgas-

SECCION ADMINISTRATIVA.—Sentencia y  fini
quito del Superior Tribunal de Cuentas.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO-

HUMERO 897.

A c u e rd o  co n ced ien d o  u n a  p ró rro g a .

3R C B E TA R ÍA  DE ESTADO E X  S I. DSSPACUO D E  
HACIENDA.

Comayagua, Junio  17 de 1892. 
Vista la anterior solicitud del Alcalde Mu

nicipal de Intibucá, el Presidente 
A C U ER D A :

Prorrogar por u n año más la permisión -pa
ra elaborar chicha en aquel pueblo, y en Jas 
fechas indicadas en el Acuerdo Supremo res
pectivo de 23 de Mayo de 1891; esto es: del 
15 de Mayo al 24 de Junio, del Sal 30 de Sep
tiembre, del 20 de Octubre al S de Noviem
bre, del 20 de Enero al 8 de Febrero .y del 
15 de Abril al 15 de Mayo.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rpbricado por el Señor Presidente. .
'Viianrreta.

Acuerdo por el que se compra al General Doa Roque 
J . Muñoz unos libros que propone

SE C R E T A R IA  D E.ESTA D O  EN  EL  DESPACHO D E 
HACIENDA,

ComayrrguH, Junio  18 de 1892. 
Con presencia de la anterior 'solicitud y del 

informe emitido por el Señor Director Gene
ral de Rentas, sobre la conveniencia do-ad
quirir para la Biblioteca Nacional, los libros 
propuestos en véuta por el Señor GeBéral Don 
Roque J. Muñoz, el Preeideute 

a c u e r d a :

1. °—Comprar a! General Don Roque/. Mu
ñoz, en (3 2.738.50) dos mil. setecientos trein
ta y  tres-pesos cincuenta centavos, los libros 
que ha propuesto en venta, según nómina.

2. °—Comisionar al Director Genera! de Rau
tas para que reciba las obras propuestas, á  
cuyo efecto se ie remitirá la nómina respec
tiva; V

3. °—Mandar pagar al Señor General-Mu
ñoz la suma indicada, por medio de la Adua
na del Puerto de Trujillo.—Comucíqueeey 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vtdaurreta.

Acuerdo nombrando el Receptor de Reatas de-J>co. 
tepeque.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o -d e
HACIENDA.

Comayagua, Junio  18 de 1892. 
Habiendo dispuesto el Gobierno suprimir 

la Jefatura  de Distrito de Ocotepeqoe;y «ie»* 
do necesario nombrar la persona que debe ad

S U M A R IO .

PODER- EJECUTIVO.
GOBERNACION.—Acuerdo en que se admite la re

nuncia^ del cargo de medir uña zona agiícela'á 
Don J M. Carvajal, y  se mimbra en su lugar al 
Agrimensor Don Jorge Bonilla,

HACIENDA.—Acuerdo aceptando una renuncia de 
G-' Almendares.—Acuerdo concediendo una pró
rroga.—Acuerdo p c i él que se compra - al Gene
ral Bon Roqae J .  Muñoz unos libros que. propo
ne. —Acuerdo nombrando el Receptor dé- Rentas 
de .Oeotepeque.—Acuerdo aceptando, una pro
puesta sobre puros y  tabaco hecha por Don Ra
fael Cardona .—Acuerdo nombrando el Receptor 
de Rentas del círculo de Tuscarán.—Acuerdo 
per el cual se nombra al Licenciado Doa Aadato 
Mnñez^ Administrador de Rentas de Intibucá; 
—Acuerdo nombrando A Don DoroteoM atuie, 
Inspector de. Hacienda de Colón,—Acuerdo nom
brando á Don G r^orio  Escobar, Receptor de 
Rentas de Trujillo —Acuerdo mandando pagar 
al Señor Serapio Ramos $-60.00, valor'dé dos 
caballos queperdíó en servicio del Gobierno. 
—Acuerdo resolviendo de conformidad^ úna -so
licitud de loa Señores Rosa Casco y Jesús Rubí. 
—Acuerdo aprobando una contrata de aguardien
te celebrada entre el Administrador de la Adua
na de Trujillo. y  Don Aniceto. Malamala,—Acuer
do autorizando al AV*We-»nTÍiwM- ce  Yojoa pa
ra que venda diez caballerías de sus terrenos eji- 
dales.—Acuerdo cediendo á la  Comisaria de Yo
joa doce caballerías de tierra d e  paallevar en  La 
Cueva. —‘Acuerdo prorrogando un plazo á Dio
nisio Maradiaga.—Acuerdo resolviendo de «infor
midad una solicitud de los Señores Juan Rodrí
guez y Jesús B. Guillen.—Acuerdo resolviendo 
de conformidad una solicitad de Don Leocadio 
Lardizábal.—Acuerdo permitiendo á  los Señores 
D r. Don Diego Robles y  Don A, Bernhaid, la 
introducción de 809 galones alcohol por Puerto 
Cortés.—Acuerdo resolviendo de conformidad 
una solicitud.

FOMENTO.—Acuerdo otorgando al representante 
de “The New York and . Honduras Steamship
C* Limited,” concesiones para establecer en el

GOBERNACION.
Acuerdo en que -se admite la renuncia del caigo de 

medir una zonaagrícola á. Don J .  M. Carbajal, y 
se nombra en su lugar al Agrimensor Don Jorge' 
Bonilla.

SEC R ETA R ÍA  DEdESTA.no Í N  É L  DESPACHO DS 
G OBERN ACIÓN.

Comayagua, Agosto. 13 de 1S9'2. 
Habiendo renunciado el Señor J. M. Car

vajal la comisión que sé le confirió por acuer
dó de 9 de Junio del corriente año, pare me
dir Ja zona agrícola concedida al Señor-Licen
ciado Don Poneiano Plañas, en la montaña- 
denominada La Vereda, jurisdicción dé Ce
dros, departamento de Tegucigalpa; y  ¿ónsi- 
derando: qué son atendibles loa motives en 
que se funda, el Presidente d é la  República 

a c u e r d a :

De conformidad; y nombraren su reposi
ción al Agrimensor Doñ'Jorge Bonilla.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado' por el Señor Presidente.
Bendaña

_______ HACIENDA._______
Acuerdo aceptando una renuncia de G. Almendares.

SECRETA RÍA  D E ESTADO E N  BL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Comayagua, Junio  11 de 1892. 
Vista la renuncia presentada por Don G. 

Almendares, como Tenedor de Libros de la 
Aduana de Trujillo, el Gobierno.

a c u e r d a :

Admitírsela; dándole las gracias por sus 
servicios.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurteta.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



276 REPUBLICA DE HONDURAS.

ministrar los intereses fiscales de aqueja Sec
ción, el Presidente

a c u e r d a :
Conferir al Sefior Don José María Villeda, 

el nombramiento de Receptor de Rentas, de
vengando el sueldo mensual de cuarenta pe- 
aoffv'—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acnerdo aceptando una propuesta sobre puros y  taba
co hecha por Don Rafael Cardona.

SEC R E TA R ÍA  D E ESTADO XX E L  DESPACHO DE 
■HACIENDA.

Comayagua, Junio  20 de 1892.
£1 Gobierno, estimando aceptables las ba

ses de la propuesta hecha por Don Rafael 
Ohrdoaa, ál Agénte especial de tabacos en 
Santa Rosa de Copán,

ACUERDA:
1. *̂ —Comprar al expresado Señor Cardona, 

•un millón de puros de partida, pero de bue
na calidad, en sus correspondientes cajas; y  
■doscientos quintales de tabaco en rama, fuer-

limpio, sin suave ni bajera; el primero, al 
precio de tres pesos cincuenta centavos el mi
llar; y  el segundo, ¿ diez y  siete pesos cincuen
ta  centavos eJ quintal; y

2. °—El pago de la especie se le satisfará en 
la. forma siguiente: tres m il quinientos peses 
«1 primero de Noviembre próximo, y  tres m il 
quinientos pesos el primero de Enero del año 
d e  1899— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdé nombrando él Receptor de Rentas del {áren
lo de Tascarán.

SECRETA R ÍA  D E ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
HACIENDA.

Comayagua, Junio  21 de 1892. 
En atención al buen servicio público, á la 

honradez y  aptitudes del Señor Don Ramón 
Moneada, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlo Receptor de Rentas del círocío 

de Tascarán, con ta dotación de treinta pesos 
mensuales.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

¿cnerdo por eí enál se nombra él licenciado Don An
date Muñoz, Administrador de Reatas de Intíbuca.

SECRETARÍA D E ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
HACIENDA.

Comayagua, Junio  28 de 1892. 
fii Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar al Señor Licenciado Don Andato 

Muñoz, Administrador de Rentas del depar
tamento de Iotibueá, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo nominando á  Don Doroteo Matute Inspector 
de Hacienda de Colón.

s e c r e t a r ía , d e  e st a d o  e n  e l  d e spa c h o  d e
HACIENDA.

Comayagua, Junio ¿4 de 1892 
En atención al buen servicio público, el 

Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Capitán Don Doroteo Matute, 
Inspector de Hacienda del departamento de 
Colón; asignándole el eneldo de cuarenta pe
sos mensuales.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo nombrando á Don Gregorio Escobar, Recep- 
de Rentas de Trújalo.

SEC RETA R ÍA  D E ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
HACIENDA.

Comayagua, Junio  24 de 1892. 
Atendiendo á la recomendación hecha sobre 

la honradez y aptitudes del Señor Gregorio 
Escobar, el Gobierno

a c u e r d a :

Nombrarlo Receptor dé Rentas dél círculo 
de Trnjíílój'eon lá dotación de cuarenta pesos 
mensuales.—Comuniqaése y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo mandando pagar al Señor Serapio Ramos 
$  60.90, valor de dos caballos que perdió en ser- 
vicio dél Gobierno.

SECRETA RÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E 
H A C IEN D A .

Comayagua, Junio  27 de 1892. 
Vista la solicitud, presentada por el Señor: 

Serapio Ramos, vecino de Sígnate peque, pi
diendo-ée Ie mande pagar la soma de sesenta 
pesos, en que estima dos cabaHos de su pro
piedad qué dio para servicio de las fuerzas de! 
Gobierno, que marchaban á la eiudad de Te- 
gucigalpa en defensa de la legitimidad, en 
Noviembre de 1890, los cuales no ha podido 
recuperar; el Presidente de lá República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de es
te  departamento, se satisfagan ál Señor R a 
mos les (£60.00) sesenta pesos, valor de los 
expresados semovientes.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo resolviendo dé conformidad una solicitad de 
les Señores Rosa Gaseo y  Jesús Rabí.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
HACIENDA

Comayagua, Junio  28 de 1892. 
Vista la solicitad de los Señares Jesús R a

bí y  Rosa Casco, contraída á  pedir se les ven
da tusa :casa de bajareque y  una acción de tie
rras que corresponden al Gobierno por com
pra que la Compañía del ferrocarril hiciera én 
el año de 1870 á los aíbaceaa de la mortual del 
Presbítero Santiago Arrióla, estando ubicadas 
dichas propiedades al Norte de esta mudad, 
en terreno Las Guacamayas, y  como á dos le
guas de distancia el Presidente 

a c u e r d a :
1-*—Autorizar al Administrador de Rentas 

de esta ciudad, para que venda en asta pública 
la casa y acción de tierras, pertenecientes al 
Gobierno, y  ubicadas en el terreno Las Gua
camayas; debiendo antes el expresado Admi
nistrador, obtener testimonio de la escritura

de venta otorgada á la Compañía del ferroca
rril, y averiguar la capacidad de la acción de 
tierras que enajenaron los albaceas de la mor
tual del Presbítero Don Santiago Arrióla.

| 2.®— A u to riza r  a l  em pleado en referencia
p a ra  h ac e r  los g as to s  que se o rig inen  en la  

' tramitación de es te  Degccio, y d arie  facu lta 
des p a ra  que, verificado  el rem ate , o to rgue , á  
nombre del G obierno, la e sc ritu ra  de ven ta  
respectiva.—Comuniqúese y reg ístrese .

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidanrretá.

Acuerdo aprobando una contrata de aguardiente ce
lebrada entre el Administrador dé la Aduana de 
TrujOlo y Don Aniceto Maternal».

SECRETARIA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

HACIENDA.

Comtryngucr, Junio  29 de 1892.
Vista la contrata de aguardiente celebrada 

entre el Administrador de la Aduana de Tru- 
jillo y Don Aniceto Matamala, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Aprobarla como literalmente dice:
“Octaviano Gallardo, eacargado de la Ad

ministración de Rentas y Aduana de éste 
puerto, por una parte, y Aniceto Matamala, 
Capitán del bergantín español “Clara,” por 
otra, han convenido en la siguiente contrata:

1. °—El Señor Den Aniceto Matamala se 
compromete á situar en este puerto, por su 
cuenta y riesgo, á la vuelta del “Clara,” qui
nientos anclotes de aguardiente, dé buena ca
lidad, de veinticinco grados Carthier, debien
do contener crnchenta libras cada anclote, 
más ó menos.

2. °—La Administración se compromete á 
pagara! Señor Matamala el aguardiente re
ferido, ¿ razón de doce centavos litro;

3. a/—El pagp lo hará la Administración con 
los derechoé qué causen tas mercaderías que 
traiga dicho Bergantín, y  si éstos fuesen me
nores que el valor del aguardiente, la Ádnú- 
pistracióa se obliga ¿  pagar d  saldo respec
tivo, al Señor Don José Julia, de este comer
cie, tres meses después; y

4. °—-Díte contraté se someterá & la apro
bación del Gobierno. Para constancia, fir
mamos en TrujiUe, á  25 de Abril do 1892. 
G. Gallardo.—Aniceto Matamala. ”—Comu- 
níquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo autorizando al Alcalde anüñár dé Tojos pa
ra que venda diez caballerías de sus tárenos ejí- 
dales.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  É L  DESPACHO D E
H A C IE N D A .

Comayagua, Julio  2 de 1892.
Deseando el Gobierno ayndar al vecindario 

dé. la Comisaría de Vojoa, en la ejecución de 
las obras públicas que tiene en proyecto; y  te
niendo aqñel vecindario una gran cantidad de 
terreno ejídal, compuesto en su- mayor parto 
de tierras de pasto; y  atendiendo ¿ la súplica 
del vecindario indicado, referente & pedir se le 
autorice para vender hasta diez caballerías de 
sus terrenos ejídal es,
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ACUERDA :

Autorizar al Alcalde auxiliar de Yojoa pa
í s  que pueda enajenar hasta diez caballerías 
dé terreno de los ejidos correspondientes al 
pueblo que representa, otorgándole, para este 
efecto, el derecho de propiedad sobre las tie
rras que dé en venta. El valor de los terrenos 
vendidos deberá emplearse en las obras pú
blicas que se construyan en el pueblo de Yo- 
jóa, dando *pvta* el Gobernador Polítieo del 
departamento de Santa Bárbara, de la inver
sión que se dé á los fondos que se obtengan 
por esta concesión.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo cediendo fi la  Comisaría de Yojoa doce ca
ballerías de. tierra de panilevar en L a Cueva.

ŝ e c r e t a r í a  d k  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
H A C IEN D A .

Comayagua, Ju lio  2 de 1892.
Siendo justas y  atendibles las razones que 

expone el Auxiliar y  vecinos de la Comisaria 
de Yojoa, del departamento de Santa Bárba- 
va, para solicitar se les conceda en propiedad 
doce caballerías dé tierra de psnllevar en el 
-terreno denominado Xa Cueva, por no tener 
en sos ejidos, tierras á propósito para sos la
branzas en 1* estación seca, el Presidente 

a o u s e b d a ;

Resolver de conformidad la expresada so
licitad; mandando -que, previos loe trámites 
de ley, se otorgue al Auxiliar de la Comisa
ria  de Yojoa, el título correspondiente de 
propiedad, sobre las doce caballerías de terre- 
no que por el presente acuerdo se les dona á 
aquellos vecinos en el térreno de La Cueva.

Comnníqueee y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Vidaurreta.

Acuerdo prorrogando un  plazo a  Dionisio Murad laga

«K CRETABÍA DB ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
H ACIENDA.

Comayagua, Ju lio  4 de 1892.
Estimando justas las causas -que el Señor 

Don Dionisio Maradiaga expone, para pedir 
-se lé prorrogue el plazo que el Administrador 
de Choluteca le diera para satisfacer el alcan- 
-ce que le resultó en sus cuestas, como Jefe de 
distrito del Corpus^ cuyo saldo último, se
gún indica él solicitante, asménde á la suma 
de novecientos treinta  y  cinco pesos, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Prorrogar por seis meses, & contai del pla

zo fijado por el Administrador de Choluteca, 
para el pago del a le a n ee que tuviera el jefe 
de distri to del Corpus, Don Dionisio M an
dinga, en el rendimiento de sus cuentees; de
biendo satisfacer en el mes último de la pró
rroga, el saldo que adeuda á. la  Harneada Pú
blica. Comuniqúese y  regístrese.

Vidaurreta.

Acuerdo resolviendo de conformidad mía solicitad de
los Señores Juan  Rodríguez y  Jesús B. finflUn

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
H A C IE N D A .

Comayagua, Ju lio  12 de 1892.
Vista la solicitad elevada al Gobierno por 

los Señores Juan Rodríguez y Jesús B. Gui
llen, pidiendo se les permita pagar cuatro rea
les por cada tonelada de madera de mora que 
exporten, en vez de un peso que establece lá 
ley. Visto el informe del Administrador de 
Rentas del departamento de Choluteca; y con
siderando: que son atendibles las razones en 
que los solicitantes se apoyan para pedir la 
rebaja de los expresados derechos; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud de los 
Señores Rodríguez y Guillen.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitad de 
Don Leocadio Larri izáhal-

SE C E E T IR ÍA  D E  ESTADO E N  EL DESPACHO DE  
H A C IE N D A .

Comayagua, Judio 13 de 1892.
Vista la solicitud elevada al Gobierno por 

el Señor Don Leocadio Lardizábal, pidiendo 
que, por vía- de grada, se le haga extensiva á 
su favor la exención concedida al Señor Don 
Pedro Miguel Al varado, como Guarda-Alma
cén que fné de la Aduana de Trujillq, y  rela
tiva á la rendición de las cuentas que Üevó en 
su carácter de tal; exención que la establece 
el acuerdo de 8 de Jnnio  próximo pasado. 
Visto, asimismo, el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda; y  considerando atendibles 
tas cansas en que el Señor Lardizábal apoya 
su p&ñfi&a; po> tanto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :

Resolver de conformidad ta solicitud de 
que se ha hecho referencia.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Robles y Don A- Rembard, la introducción de 
800 galones alcohol por Puerto Cortés.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e spa c h o  d e  
HACIENDA»

Comayagua, Jvü o  15 de 1892.
Con vista de ia solicitud presentada por los 

Señores Dr. Don Diego Robles y Don A  
Bernhard, el Gobierno

a c u e r d a :
Permitir que los expresados Señores intro

duzcan por Puerto Cortés, trescientos galo
nes de alcohol, que necesitan para usos exclu
sivos de sus farmacias; debiendo satisfacer, 
en efectivo, cuatro centavos por cada bote
lla, como derechos aduaneros.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente
Vidaurreta.

A cu erd o  reso lv iendo  d e  co n fo rm id a d  u n a  so lic itad .

S E C R E T a E Í»  D E  ESTADO EN E L  DESPACHO DE 
HACIENDA.

Comayagua, Junio  26 de 1892.
V ina la solicitud presentada por el Señor 

Sebastián Castellanos, vecino del pueblo de 
Agua Blanca, departamento de Santa Bárba
ra, contraída á pedir se le conceda licencia 
para sembrar y cultivar cien mil mates de ta
baco en el lugar llamado El Volcán; y consi
derando: que son atendibles las razones ex
puestas por el peticionario, y conveniente á 
los intereses del país ei desarrollo de esta cla
se de empresas; por tanto, el Gobierno

ACUERDA :
De conformidad.—Comuniqúese y regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Vidaurreta.

________ FOMENTO-________
Acuerdo otorgando al representante de “Tbc New 

York and Honduras Stesmabip C.° Limited/ 
concesiones para establecer en el departamento 
de Santa Bárbara, fincas, fábricas y  colonias de 
europeos, nna línea de vapores éntre Puerto Cor
tés y  New YórE, etc.

SECRETARÍA DE ESTADO EN  E £  DESPACHO DE 
FOMENTO:

Comayagua, Agosto 8 de 1892.
Vista la solicitad presentada por él Señor 

Máximo Margowski, vecino de Nueva York, 
Estados Unidos de Norte América, por sí y  
en representación de la Compañía “ New 
York and Honduras Steamship C.°; Limi
ted,” contraida á pedir se le concedan ciertos 
privílegioe exclusivos y otras prerrogativas pa
ra establecer en el departamento de Santa 
Bárbara varias empresas industriales y  agrí
colas; y considerando: qne el país reportará 
positivas ventajas con el establecimiento de 
las enunciadas empresas; el Presidente dé la 
República

a c u e r d a :
Otorgar lá concesión qne se solicita en los 

términos siguientes:
1.®—Formar en el departamento de Santa 

Bárbara una ó varias fincas de paña para la 
elaboración de azúcar, destilación dé alcohol 
y  confección de licores fuertes y vinagre.

j.®—Formar grandes píaaitaciones de trigo, 
maíz y demás cereales para la fabricación dé 
harinas de diferentes clases.

3. °—Cultivar en grande escala y con semi
llas diferentes, el tabaco, y comprarlo á los 
cultivadores para su exportación á los merca
dos extranjeros.

4. ®—Establecer varias fábricas para conser
var frutas, carnes y peces, para hacer jabón, 
velas, topa de uso y calzado.

ó.®—Traer de Europa cincuenta mil famili
as, y más si es posible, para radicarse en el 
país y llevar á buen término sus empresas.

6. ®—Establecer una línea de vapores de 
Puerto Cortés á New York, para el tráfico 
general del país y  para el servicio especial de 
los negocios de la Compañía.

7. ®—Fundar un Ranee con el capital nece
sario y bajo las condiciones generales de esta 
dase de instituciones, para favorecer los inte-
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reses de la Compañía, y contribuir al desarro
llo de las riquezas naturales del país.

8. c—Derecho para introducir, libre.de im
puestos fiscales y municipales, las máquinas 
para el beneficio del azúcar, del alcohol y vi
nagre, molinos para harina, de todas clases, 
máquinas para aserrar madera y para preparar 
las latas que se empleen en las conservas.

9. °—El derecho para exportar, libre de im
puestos fiscales y municipales, los productos 
de las diferentes empresas de la Sociedad, y 
para vender en el país aquellos artículos que 
sean de lícito comercio. El derecho de expor
tación de tabaco será exclusivo por diez años, 
y solo para los mercados europeos.

10. —El derecho para construir en sus fincas 
y empresas, ferrocarriles y tranvías para faci
litar el trasporte de su productos.

11. —Derecho para establecer, en el depar
tamento indicado, fábricas de jabón, velas de 
todas clases, conservas alimenticias y calzado; 
otorgándoseles él derecho exclusivo, por diez 
años, para exportar los productos de las fábri
cas comprendidas en el presente artículo.

12. —Permiso para traer colonos é inmigran
tes europeos, bajo, las leyes generales del país, 
permitiéndole la líbre introducción de los ma
teriales que necesiten para construir sos habi
taciones, tomar maderas, con el mismo objeto, 
de los terrenos nacionales, é importar, sin pa
gar derechos, los víveres y  comestibles que ne
cesiten para su manutención, por seis meses, 
prohibiéndoles la venia de estos artículos, y 
exelnir a los colonos de cargos y cargas veci
nales, por (finco años.

13. —Privilegio exclusivo, por diez años, pa
re fundar un Banco en el país, bajo bases jus
tas y equitativas, que oportunamente serán 
convenidas.

14. —En compensación de las franquicias 
y  privilegios concedidos en los artículos an
teriores, la Compañía ofrece al Gobierno, tres
cientas acciones de á cien pesos oro cada una, 
del capital social de la "New York and Hon
duras, Steamship C.° -Limited:” una bodega y

casa pare oficina telegráfica, ambos edifi
cios en Puerto Cortés, pare el servicio públi
co y de las dimensiones convenientes; pasaje 
gratis de Puerto- Cortés á. New York, de ida 
y  vuelta, de los comisionados oficiales del Go
bierno, previo aviso del Ministerio respecti
vo, y traer y llevar los fletes nacionales de los 
puntos indicados, á la mitad del costo de tarifa.

15. —La Compañía principiará los trabajos; 
de que se habla en la presente concesión, den
tro de ñn año á contar de esta fecha y  esta
blecerá completamente las empresas dentro de 
cuatro años, á partir de la misma fecha, que
dando caducada la presente concesión si se 
faltare á lo establecido en este último artícu
lo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendafía.

Acuerdo nombrando escribiente de la Administración 
de Correos de Tegucigalpa, á  Don Trinidad Cfcévez.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d *
F O R E S T O .

Comayagua, Agosto 9 de 1892.
H abiéndose a d p i t id o  la  'renuncia  qoe p re

te n tó  Don Indalecio  G arc ía  Z. dn la v isza de

escribiente, que desempeñaba en la Adminis
tración de Correos de Tegucigalpa; el Presi
dente de la República

a c d e u d a :
Nombrar, en su reposición, á Don Trinidad 

'Chévez, quien comenzará á devengar el suel
do que le corresponde desde el 21 de Ju lio  úl
timo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado per el Señor Presidente.
B e n d a fía .

_________ GUERRA._________
Acuerdo por medio del cnal se asciende al grado de 

Coronel al Teniente Coronel Don Santiago Pe- 
reira-

SEC RB TX R IA  D S  ESTADO E N  E L  D E SPA C H O  D E  
LA G U ER R A .

Comayagua, Agosto l.°  de 1892.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascender al Teniente Coronel Don Santia
go Pereire, al grado de Corronel del ejército. 
En consecuencia, la Secretaría de la G uerra 
le extenderá el correspondiente despacho. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lva r ado.

Acuerdo por medio del cual ae concede el g rado de 
Sub-Teniente & Candió Vargas.

SBC RETAR? A D E  ESTADO E N  E L  D ESPA C H O  
L A  G U ERRA .

Comayagua, Agosto  11 de 1892.
El Presidente dé la República 

a c e b e d a :
Ascender al Señor Camilo Vargas ál grado 

de Sab-Tetiiente. En consecuencia, la  Se
cretaría de la Guerra le extenderá su corres
pondiente despacho.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

SECCION A D M IN IST R A T IV A .
Tribunal Superior de Cuentas.—Tegucígai - 

pa, doce-de Agosto de mil ochocientos noven
ta y dos.

Vista, y  no habiendo merecido ningún re
paro la cuenta -que el Coronel Don Leopoldo 
Córdoya llevó-como Administrador de Ren
tas del departamento de Él Paraíso, durante 
los seis primeros meses del año económico dé 
mil ochocientos noventa y  dos; el Tribunal 
Superior de Cuentas, á nombre de la Repúbli
ca y  de conformidad con los artículos 32, in
ciso 4.°; 37 y 89 de la Ley . Reglamentaria de 
Hacienda; 150, reformado, del Código de Pro
cedimientos y Decreto Supremo de 2 de Ene
ro de. 1891, declare solvente coa el Erario Na
cional al Señor Coronel Don Leopoldo Córdo- 
V2, en lo que se refiere á la cuenta presenta
da; manda extenderle el finiquito respectivo 
y certificación del sobresueldo de un mes, á 
que tiene derecho por la rendición de la mis
ma.—N otifíquese.— Quintanilla.— Montes.— 
Salvador J . Snazo, Srio.

E l Tribunal Superior de Cuentas de la  Be- 
pública,

Certifica: qoe «4 Señor Coronel Don Leo-
: poldo Cérdova presentó á este Tribunal las

cuentas que llevó como Administrador de 
Rentas del departamento de El Paraíso, en loa 
seis primeros meses del año económico de mil 
ochocientos noventa y  dos: qne examinada 
con la escrupulosidad debida, no mereció nin
gún reparo; por lo que este Tribunal, en sen
tencia de esta fecha, declaró al Señar Córdo- 
va solvente con la Hacienda Pública, en lo 
relativo á la cuenta,presentada.

Pór tanto: y páralos usos que conveogau al 
interesado, se le-extiende el presente finiquito 
en la ciudad de Tegucigalpa, á los doce días- 
del mes de Agosto de mil ochocientos noven
ta y dos.

Q u i n t a n  il l a .  M o n t e s .
P ablo Z. Collier, Srio interino.

E l infrascrito , Adm inistrador de Rentas de
este departamento,

Certifica: que el d iez . del presente mes se 
presentó el Señor Don Agapito Castro, á ren
dir las cuentas que, como Depositario Central 
de aguardiente de este departamento, llevó 
desde el mes de Diciembre del año de 1891 
hasta la fecha; que habiendo procedido á su 
examen, no mereció ningún top&Pu. En con- 

! secuencia, esta Administración, en uso de las- 
facultadés que le están conferidas, declara- 
solvente al Señor Castro con los intereses del 
Fisco, en lo que se refiere á la expresada, 
cuenta.

Y  para que el interesado h a g a  de este finí- 
quito los usos que estime convenientes, se le 
extiende en Tegucigalpa, 4 los quince días 
del m es de Agosto-de mil. ochocientos noven
ta  y  dos.

&  PxsnsuA.

_________ AVISOS,
Se pone en conocimiento del público que 

la oficina del Juzga3o Genéral de Hacienda 
ha sido trasladada á  la esquina 4* la casa de 
Doña Guadalupe Tablas: 4.a avesida, n.° ] 7

Tegucigalpa, 9 de Agosto de 1802.
E nrique Zs u t i , Srio.

E l in frascrito , Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Crim tnat y  de lo C ivil, por m i
nisterio de la ley+
Hace saber: qne en la  audiencia deí viernes veinti

séis del mes corriente, & las.tres p. m., se rematará en- 
púbñca subasta, en este Juzgado, S solicitud de Don 
Alberto G il ves B.,-una «asa, pertenecient e  á  Den C i
ríaco Medina. Dicha casa.se encuentra ubicada «s> e l 
barrio de La Plazuela, de esta - ciudad; consta de dos 
piezas repelladas, la  enladrillada y la  otra con pi
so de madera, con su correspondiente cocina; está ubi
cada en u n  sedar que ande diez y  seis varas i m  Cuar
ta  per ios cuatro rumbos;-y linda: al Norte, con casa 
de Antonia Garay; por el S ar.co a  la  quinta avenida;, 
por e l Oriente, con el othtnn. qag conduce al “Cho
rro;” y  por el Poniente con "L a Quebradita-” Haef- 
do valorada en la cantidad de cuatrocientos veinticin
co pesos.

Lo cual se pone en conocimiento del público en de
manda de Imitadores.

Tegucigalpa, Agosto 2 de 1892.
2______________________ 9üBs Suárez.

R0 MUL0 E. DURON
ABOGADO T NOTARÍO PUBLICO,

ofrece sus servicios.
2 Tegucigalpa, Villa Ce Concepción.
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